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Artículo tercero...,...-Queda facultado el Ministexio de 1.& Go
bernación para dictar las disposicionesquB -pudiera exigir ·-el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto,dado en Madrid
a catorce de octubre de mil novecientos setenta y tino.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOÑI

DECHETO 2666/19'11, de 14 de octubre, por el qHe
se acuerda denegar la incorporación de/Municipio
de Salce al de Roelas, de la provi-n~ia de Zamora.

Los Ayuntamientos de Salce y de Roelos; de la provincia
de Zamora, acordaron, con el quórum legal, solicitar y acep
tar, respectivamente, la incorporación deLprimeroélelos Mu
nicipios al segundo, por considerarla beneficiosa para los in
tereses generales de ambos.

Durante la tramitación del oportuno. expedientl3- y. sorne
tidas las actuaciones al trámíte de publicidad por el Gobierno
Civil de Zamora, se presento en .dicho,Centroulla· rec!amaCiÓ1J
suscrita por un grupo numeroso de vecinoSd¡:,1 MlÜtiC¡pio de
Salce oponiéndose a la incorporación potháber desLstido el
Ayuntamiento de Carbellino, de la mima provincia, .de iUCClr·
porar su Municipio al. de Roelas, según se .Pensó .enun prin
cipio, que hizo suya la propia. Corporación,a¡:;ordándoseen
fMma inequívoca, y con sujeción al quórurnlegaJ, desistir a su
vez de aquélla, por haber variado las circunstancias iniciales.

Desaparecido el carácter voluntario .. con el_que se inició el
expediente, se acredita suficientemente qU6.11lJ concurren. en
el mismo las circunstancias prevenidas en el artículo quince.
apartado primero, del Reglamento de. Pobl¡u;:ión y Oemar
cación Territorial de las Entida.des Locales, gue ·exigl3" para
llevar a efecto la incorporación voluntaria de uno o más .Mu
mcipios a otro u otros limítrofes, el acuerdofavúrable de los
respectivos Ayuntamientos, adoptado. con· el quórum .... que. se·
ñala el artículo trescientos tres de la Ley de Régimen Looal.

En su virtud, de conformidad con ·los dictámenes emitidos
~r la Dirección General de AdministraCión Local y por .la
Comisión Permanente del Consejo de. Estado,. ~ ..' propuesta. del
Ministro de la Gobernación. y previlil deliber'ac;ióh del Consejo
de Ministros en su reunión del dia ocho de octubre de mil
novecientosse1enta y uno,

DISPONGO

Articulo único.--No procede acordar la. inCorpoi'ación del
Mdr.ídpio de Salce al de Roelos. de lap.rovinciade Zamora.

Asi lo dispongo por el pre&enfe Decreto. dado é-n Madríd
a catorce de octubre de mil noveckntos $ctenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El \-lini¡;Lro de la GohGr)lf1(i(ín.
TO\lAS GAniCANO GO".lt

DECRETO 2667/1971, de 14 de octubre, por el que
se apl ueba la incorpora-cirin de los. Munktpios de
Palau de Noguera.. Vilamitjana y Suterraña al de
Tremp (LéridaJ.

Los Ayuntamientos de Falau de Noguera; Vilamitjana y Su
ternü'¡a adoptaron acuerdos con quórum legal :de solicitarla
innjl'jJoracíón de sus Municipios al de Tremp,de la. provincia
de Lérida, con el cual, limítrofes entre sÍ, resultan continuos,
con fundamento en unos idénticos. motivos de descenso. de sus
respectivas poblaciones,' carencia de 'recursospár-a _sosten-e-r los
servicios oblígatorios, propósito de lograr una'~con-omíaimpor~

tante con una sola adnünistración, yd~recibir Jos<beneficios
qtW otorga la Ley cuarenta y ocho/mil noveci\3ntos,:,sese:ntay
seis, de veintitrés de julio. El Ayuntamiento de Tremp, con el
expresado quórum, acordó aceptar las. incorp<H:ac-iones.

Sustanciado el expediente en forn'ia .legal··ysi.q .1'e:clamacIón
alguna durante el pedodo reglamentarío de,informactpn pu
blICa a que estuvieron sometidos los acuerdos.rnunicipales;la
Diput.ación Provincial y el Gobierno Civil' han informado .en
sentido favorable, y se ha demostrado la re~üidadde'lú$ mo
tivo.s invocados por los Ayuntamientos de los .Municip'ios que
se l~C?rpOran y las ventajas para· sus. vecindarios 'd€fque el
MUlllClplO de Tremp asuma la prestaeiónen ellos de los $er~
vicios, concurrjente en suma las causas exigidas por el articulo
catorce, en. relación con el apartadoc}deLa;rticul0 trece de .la
vigente Ley de Régimen Local. '

En su virtud, ,de conformidad con los dictámenes emitidos
parla Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de EsJado, a propuesta del Ministro de
la Gohetnación y. previa deliberación .del Consejo de Ministros
en s;u reunión del dia ocho de octubre de mil novecientos se~

tent.a y uno.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
de' los Municipios de Palau de Noguera, Vilam.itjana y Suta
rrai~8 al de Tremp tLérida).

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la
Gobernación para dictai· las disposiciones que pudiera exigir
el cumplimento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cat.orce de- octubre de mil novecientos selenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El \tínistro dE! la (;olwl'lwción,

TOfyL'\S GAR1CAN.O cü"'Tl

DECRETO 2tJ68/1971,de 14 de octubre, por el que
se aprueba la incorporación del Municipio de Al
pedrete de la Sierra al de Valdepeñas- de la Sierra
(Gaadalajara).

Como consecuenCÍa de un estudio hecho, en el que se
dedujo laimpósibílídad de nivelar su presupuesto ordinario,
el Ayuntamiento de. Alpedrete. de .la Sierra adoptó acuerdo
con quórum legal ,de solicitar la. incorporación de su Muni~

ciPIO al limítrofe de yaldepeñas de la Sierra, ambos de la
provincia de. Guadalajara, habiendo -aceptado esta ültima. Cor
poracl,ón muniCipal con el expresado quórum la incorporación
podida.

Sustanciado el expediente en forma legal y sin reclamación
algtuia durante. el período de. ülformación publica de los
acuerdos municipales, la Diputación. Proyincial y el Gobierno
Civil han. inf-Qtmadoen sentidofavorabI.e,·y se ha apreciado
una verdadera necesidad de' que el Municipio de Alpedrete de
la Sierra se incorpore al de Valdepeñas, de la Sierra, debido
a la ,precaria sHuadón .presupuestariaen que. se enCuentra y
para que alvecindaríopue-dan facilitarse los servícios mí·
nimos obligatodos, concurriendo las cansas exigidas en el
articulo catorce, en relaCión >con el apartado el del artículo
trece, de la vigente Ley de Régimen L6éal.

En su Virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General' de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la GobernaciÓn y previa deliberación del Consejo de Minis·
tres en su reunión del día ocho de octubre de mil novecientos
setenta y tmo.

DISPONGO

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria.
:Jo: UuniCifi-iO de Alpedrcte de la Sierra al de Valdepeñas de
la Sic"i'a (Glladalajal'aL

At't.icu1osegundo-:-Quedafacultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de octubre de mil noveci-entQs setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El l\!inistrú (je la GohenlUdón
TO\1.'\S c;,.\R!CANO GOÑI

DHCHf;[() 2:669/l971. de J4 de octubre, por el que
seaprúeba la ü1corpo-ración del Municipio de To
rrebeleiia a! de CogoUudo (Cuadalaja-ra).

El Ayuntamiento de Torrebeleñá adoptó acuerdo con quórum
legal de solicitar la incoi-p-oración de su Municipio al limítrofe
deCogoHudo; ambos de: la provincia de Giladalajara, por mo·
tivos de conveniencia pública; La. Corporación municipal de
CogoHudo acordó asímiSlli{) con dicho quórum aceptar la in·
corponlciún. .,

Sustanciado el expediente en forma legal, sin reclamación
alguna durante .el .período reglamentario de información pú~
blica de los acuerdos muni<:ipales, la Diputación Provincial
y el Gobierno Civil han infonnado en sentido favorable, y se
ha puesto. de manifiesto la procedencia de- . la incorporación
para una mejor atención de 10$ servicios públicos de Torra-
belena, cOncurriendo cJara,rn.ente las caUsas exigidas en el
artículo catorce,' en relación con. _el apartado el del artículo
trece, de lavtgenie Ley de Régimen Local.
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En su virtud, de conformidad conlmit1ictamenesemítidos
por la Dirección General de Administracióll Local.y Comisión
Permanente d~ Consejo de Estado, a propJlcstadel,Ministro
de la Gobernadón y previa deliberaci6ndel. Consejo de Mj·
nistros en su reunión del día aChade óctüb're -de' mil nove
cientos setenta y uno,

D J S PO N G O,

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Torrebeleña al deCogolIudo (Guadala¡aral.

Artículo segundo.-Queda facultado el Mini"steríode la Go"
bernación para dictar las disposicionesqjJé pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto,

Así 10 dispongo por el presentcpccreto. _dad6en Madrid
a catorce de octubre de mil novecientos setenta y Uno,

FHANCISCO FHANCO
El MinL,tl'o de la Gobernación,

TO!\lAS GAHICANQ CONi

En su virtud, de conformidad· con los dictámenes emitid'Js
por 1& Dirección General deAdn1~histraciónLocal y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a'propuesta del Ministro
de lit Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nístros-en su reunión deldia ocho de octubre de mil novecien
tos setenh\ y l,ui6,

DISPONGO,

Articulo unjco.~SH aprueba la ,sfgregación del Municipio
de Camprodoil del partido judicial <:le Puigcerdá, para su agre
gación poslenor al de Olot,en .la provincia de Gerona.

Así lo dispongo por el presente Decret.o. dado en Madrid
a catorce de octubre de mil novecientos seten~n y uno,

I'HANCISCO FHANCO

El Ministro deja Goberna.ción,
rOMAS GAl·utANQ GONl

RF:SOLUCION de laComii;(tría de Aguas del Norte
de- España (DelegacicJI1para las expropiaciones de
los saltos del Bil;1eylrelativa, al expediente de expro
pi(wión for:;,osa para ocúpaCíólt ele fincas en el ter
mmo rnun.,ic.ipul- cie Vrllarino de Conso fOrense),
afectadas por e! eml::m1,wrtielllnmodo ..Salto !le las
Portas~, en. los ríos Camba y Canso de la cuenca
del· Bibey.

El ~Boletin Oficial del EsUtdo», dé fecha 19 de junio de 1950,
publica la declaración d(! urgente- (~jecución de los efectos de
que le:=¡ sea aplicable el procedimientí) de urgencia para la expro
piación· forzosa, las obra,scorrc~pondientesa la concesión otor
gada potOrden ministerial de fecha 11 de marzo de 1955 a
~Saltos· del-Sil, ·5, A,», para :el aprOVechamiento integml de .la
cuenca del Bibey, excluyendo el tramo comprendido en este
rio desde su nácrmierltúhusta la cQtaaproximada 650 y exclu
yendo asimismo el tramo del río Jares, 'comprendido entre su
l:acimlénto .y la CQnf1uencid. con. el arroyo Riomao, cota apro
ximada. ,')25, con de:ofino· a la producción de energia eléctrica.

S-ehace público. de ocuerdQoon la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, que el pr'óxjmo día 16 de noviembre y SI

guientes, a las diezhoms, y en el Ayuntamiento de Villarino
de Gonso(Orense), se iniciarán los levantamientos de actas
previas<;'l la ocUpación 'de loS:' bienes y derechos afectados por
el expediente de referencia y perteneciente a' los titulares que
se citanen la.relación. En casonecesatio se procederá a visitar
sobre el terreno las fíncasen cuya descripción se produzcan
discrepancias,

Sehacepúblko igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito 'fJ.n1c esta DQlegación PUTa expropi<1ciones, hasta el dja Hl
ele no\d8mbrc f,}1'óximo, 'las alegaciones que puedan formul[lTse
para s¡lbsnnar po,:;lb1cs ern:les que se bayan podido padecer
ai Telacionnr los bienes y dClcchos quo se afectan, También
doben comparecer en el .lugar, día y hora señalados para el
!evan.!<lmiento del aeta prcvra. exhibcj''lldolos documentus perti
nentes para Hcredltarsu personalidad y. tit'ularidad de los
hienes. y derechos afectados, .. pudiendo hacerse acompaúar a su
costa, si. lo estiman oportt1no, de su Perito y un Notario.

Oreose, 27 de octübre de 197L.:.-Ej Ingeniero Dokgado.~

11.383-C.

DECRETO 2670/1971, de 14 de octubre. por el que
se aprueba la incorporación del MuniCipio de Ce
rezo de Mohernando al de flilinal1€S, y Jmr el que
se acuerda que. no procede la,incorpora.ciónde
los Municipios de Puebla de Bel'efta yo Matarrubia
al de Humanes, en la provincia ,de GU4dalaiara.

Los Ayuntamientos de Cerezo de Mohernando,Puehla de Be
leña y Matarrubia acordaron 'con el quórum lé/Sal soIícitar la
incorporación de sus Municipios al limítw:fe de Humanes, por
considerarla beneficiosa para los ínteref;8sgenerales de todos
ellos.

El Ayuntamiento de Humanes acordó, porsuparte,tam
bien con el qubrum legal,aceptar las incorporaciones so1i:::í
tadas.

Cumplidas en el expediente, las reglas deprocedirniento que
establecen los Cuerpos legales vigentes 'enlamateria., obran
en el mismo los' informes favorables de .los Organi$rnoSprdvin~
dales consultados, demostrándose la exist<;;nti'a de los noto-rios
motivos de conveniencia económica y admirüstrativa,exigidos
en él articulo catorce, en' 'relación tonel,trec:e,aJ?¡l,r~ad.Q'd, ',de
la Ley de Régimen Local para que' proceda acorl'1.p.rlaincor
poración del Municipio de Cerezo de Mohernando-,al -de HUma~
nes, no acreditándose, en cambio. la (;'0I1dicióninexc:usable de
limítrofes, exigida legalmente, de los Munic::ipios dé Matarrubia
y Puebla de Beleña con el de -Humanes.

En su virtud, de conformidad con "losdictl\meries '" emitidos
por la Dirección General de Adminisirllción Local y por laCo
misión Permanente del Conse¡o de Estacio,4proguesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberapif'm .del Conseja de
Ministros en sU; reunión del día ocho de octubre<-ie mil nove
cientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo primero,-Se apntébala incorooración del Munici
pio de Cerezo de Mohernandoal de Humimes, en la provincia
de Guadalajara.

Articulo segundo.-No procede acordar la incórporación de
los Municipios de Puebla de Beleña y Matarrubia ,al de Huma
nes, en la misma provincJa,

Artículo tercero.--Queda facultado f.Ü Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado mi Madrid
a catorce. de octubre de mi! novecient.os lietenta y Uno.

FHANClSCOFHANCO
El Ministro de la Gobernación,

rOMAS GARlCANO CONl

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Relación que se cifa, con expresión del numero de la finca, pro
pietario,vecindad. pam¡€; clase de cultivo y superhci€ (áreas)DECRETO 267Ji197i. deJ4 de octubre, por el que

se aprueba la seqrer:¡ación del Mtmicl.oto ele Cam
prodón, del partido ;udicíal d·e Puiqcerdá, para su
agregación posted,or al de Olót, ,en·laprovincia de
Gerona.

El Ayuntamiento de Camprodón (Gerona). adpptó, con el
quórum legal, el acuerdo de soEcitar laipstrucciónq,eJ oportu
no expediente de segregación .de .su Munícipo de}pal'tido ju
dicial de Puigcerdá, para su.agregflciónpos~e'ri()ralde Olot,
alegando al efecto la menor. dist8ncia.Y,~-e:Íoresc()munica<::io~
nos que le unen con esta últüna localidad,

Cumplidas en' el expediente las regl~sde procedimiento es
tablecidas por la legislaciónvigénte ,en lamateria,.colistanen
el mismo los inf<;,rmes favorables deL Ayun~a.mie,o:tode Olol:,
del Gobernador CIvil dEl Gerona y del Ministe-rio.-de Justil;:;ia,
y quedan suficll:mtemente acreditadas la]eaUdad ,dell1!:! CAusas
que fundamentan la petición. .' concutriendo' las ,;ra~l;mes de in
torés local que se exigen en <)1 articulo veip:ticinco, del viga,fite
Reglamento de Población y Demarcación Terr,itotlal' de las En
tidades Locales.

1.753.
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1.757.

1.758,

1.760,

Don Albino Toro Eslt-h·üz y don Frandsco Toro Estévez.
Cultivador: Don. José Manuel Toro Estévez. Vegas de
Camba. Choriao.Cerealbarbecho, {),38.
Don· Agripino Grande Fernandez, . doña Teresa Alvarez
Alonso,. dona.·Concepciún Fernández Barja, Comunidad
Vecinos de Vegas: de Camba.y M. U. P. número 201.
Vegas de <Camba. Chourjdo; Cereal barbecho, 49.
Don Arsenio Barja AI:onso. Cultivador, Don Higinio AI
varez:Montevjdeoy Vegas de Canlba. Chorido. Cereal
barbecho, 8.82.
DonA.tlt.onioBaria Estevez, .. doi'ia. Teresa Femández y
doh Jasó F'ernández BaIla. Vegas de Camba. ChoriJo.
Coreal barbccho,2!?,oS.
tJoJ'¡a. CEuidid'a Fernandez· y don José Fornández Baria,
Vegas de Camba. Chorido, Cereal barbecho y monte
bajo;: 18,87.
Dona Téresa y don HiginioAlvarez Alonso y don Arsc
nio Y doña Felicilas ,BarjaAlonso. Vegas de Camba.
Chorido, Cereal barbecho, 14,16.


